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INFORME COMISARIO

Señores Acc¡on¡stas
GREEÍV IÍI¡TEGMTED TECNOLOGIAS DE1ECUADOR 5,A.
Ciudad

En cumpl¡m¡entoa expresas normas legales y estatutar¡as y a !a func¡ón queseme as¡gná
elAn.321de la ley de Compañías, presento a considerac¡ón de ustedes este informe de
Comisario Pr¡ncipal correspond¡ente al eierc¡cio económico del año 2013,

1.- La administración ha cumplido con las d¡sposiciones y norm¿s legales estatutarias y
aeglamentaaiás yigentes, así como las resoluc¡ones de Junta General de Acc¡onista.

¿- La cor.espondencia, ,ibros de Actas de Junta General de Accionista, libro talonario,
libro de acc¡ones y accionista, comprobantes y libros de €ontabil¡dad, se llevan de
acuerdo con Ias d¡sposic¡ones legales v¡geñtes v con los principios de contab¡l¡dad
teneralmente aceptados.

3.- En mi opinión, ¡as cirias presentadas e¡ los estados financieros a D¡c¡embre 31 del
2013 guardan correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad; y,
represertan razonablemente la p05¡c¡ón fnanciera yelresultadode §usoperaciones pof
el año term¡nado en esa fecha de contorm¡dad con la ley de compañías,

Atentam enle,

c..L,
CPA CEsAR ORIIZ QUEZADA


